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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina De Gestión Asociada De Cobros Y Apremios N°1 - CJC

ACTUACIONES N°: 651/16

*H20601278971*
H20601278971

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN -D.G.R. c/ AHUMADA GUSTAVO EXEQUIEL s/ EJECUCION
FISCAL EXPTE 651/16.-

CONCEPCIÓN, 20 de febrero de 2025.-

    Téngase presente lo manifestado por la letrada apoderada de la actora.

    Al pedido de Oficio al Registro automotor: En virtud de lo informado por el encargado Titular del
Registro Automotor Seccional Concepción, conforme el Art. 4°, Sección I, Capítulo III, Título I, del
Digesto de Normas Técnicos Registrales, denuncie el interesado quien diligenciara el mismo.
Asimismo acredite la titularidad del automotor sobre el cual recaerá la medida. Sirva la presente de
fehaciente notificación digital. MB.-

Actuación firmada en fecha 20/02/2025

Certificado digital:
CN=BOFFANO Matias, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20281240723

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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